
 

A LA GERENCIA GENERAL 
 
Conforme a las disposiciones Estatuarias y normas vigentes emitidas por la Superintendencia 
de Compañías, me permito presentar a consideración de la Junta General de Socios el 
presente Informe Administrativo, relacionados con las actividades desarrolladas, durante el 
ejercicio económico 2017 de ANFUSCA S.A. 
 
No ha existido situación relevante que informar en el aspecto legal y laboral, ya que la 
Compañía estima reiniciar sus actividades en el siguiente ejercicio fiscal. 
 
 

Atentamente, 
 
 

 
 

Dr. Luis Falquez Alcívar 
GERENTE GENERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


